
NOTIFICACIÓN A VECINOS CURADURIA CUARTA DE MEDELLIN.  

Septiembre 22-2025 

 

Rad 0537-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANA CECILIA MARULANDA ARENAS, según radicado 05001-4-25-0537 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 100 NRO 077 -028    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0538-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ARLEY SENED VELEZ LONDOÑO, según radicado 05001-4-25-0538 19 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 099 NRO 082 -035    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0539-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA LUCIA JIMENEZ DEOCHOA, según radicado 05001-4-25-0539 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 081A NRO 104C -037    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud. 

 



 

 

Rad 0540-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA DEJESUS GALVIS VERGARA, según radicado 05001-4-25-0540 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 119 NRO 050B -094    Reconocimiento , en su condición 

de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0541-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA EUGENIA PANIAGUA SALDARRIAGA, según radicado 05001-4-25-0541 19 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 039B NRO 108 -065    Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0542-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CRUZ ELENA GUERRERO OSOSRIO, según radicado 05001-4-25-0542 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 116 NRO 039F -056     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0543-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ AMPARO DEL SOCORRO TABORDA DECORREA, según radicado 05001-4-25-0543 19 de 

Agosto de 2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 082 NRO 074 -056    Reconocimiento , 

en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá 

hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, 

acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el 

acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0544-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUDIVIA DEJESUS VIASCO DEGUAPACHA, según radicado 05001-4-25-0544 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 099 NRO 057C -005    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud. 

 

Rad 0545-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

STELLA  FLORES YEPES, según radicado 05001-4-25-0545 19 de Agosto de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la TV 050S NRO 062C -029    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0546-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MAIRA ERNESTINA RESTREPO DEVALLE, según radicado 05001-4-25-0546 19 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 028F NRO 111 -056 (0114)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0549-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

DARLI ANDREA TORRES MONSALVE, según radicado 05001-4-25-0549 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107E NRO 042B -008     Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0550-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MABEL AGUDELO GONZALEZ, según radicado 05001-4-25-0550 20 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 107 NRO 034CC -045    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 



 

 

Rad 0551-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA PINO RIVERA, según radicado 05001-4-25-0551 20 de Agosto de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 085B NRO 057 -082   Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0552-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ ELENA OSPINA DE ZAPATA, según radicado 05001-4-25-0552 20 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 108A NRO 042B -032     Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0553-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA ROSILDA GARCIA CATAÑO, según radicado 05001-4-25-0553 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107C NRO 043B -026     Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0554-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARIELA ESCOBAR  DE GUZMAN, según radicado 05001-4-25-0554 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 043A NRO 109 -029 (0101)    Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0555-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

HONORATO DE JESUS MORENO QUIROS, según radicado 05001-4-25-0555 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 119 NRO 051A -093 (00103)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0556-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

EVA FLORA GIRALDO OCAMPO, según radicado 05001-4-25-0556 20 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 098B NRO 080B -042    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0557-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CLAUDIA NORA OQUENDO , según radicado 05001-4-25-0557 20 de Agosto de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 113 NRO 076 -026 (0111)    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0558-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS ERNESTO VELASQUEZ GARCIA, según radicado 05001-4-25-0558 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 113 NRO 076 -026 (00138)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud. 

 

Rad 0559-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ DARY GARCIA VILLA, según radicado 05001-4-25-0559 20 de Agosto de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 064EE NRO 094A -061    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0560-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA ROSALBA NARVAEZ TABARES, según radicado 05001-4-25-0560 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 055 NRO 012 -121    Reconocimiento , en su condición 

de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0561-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

KAREN GIOMAR MANRIQUE MEJIA, según radicado 05001-4-25-0561 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 053 NRO 015 -079    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0562-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FERNANDO DEJESUS MACHADO ALVAREZ, según radicado 05001-4-25-0562 20 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 058A NRO 101C -016    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0563-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTHA LUCIA ROLDAN VARELAS, según radicado 05001-4-25-0563 20 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 040 NRO 096 -070    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0566-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GABRIEL ANTONIO MADRID LONGAS, según radicado 05001-4-25-0566 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 064F NRO 093 -023     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0567-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MATEO  BRAND VELASQUEZ, según radicado 05001-4-25-0567 21 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 106C NRO 081 -103     Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0568-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA AMPARO PINEYRO DE RAMIREZ, según radicado 05001-4-25-0568 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 111 NRO 074 -019     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0569-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

WALTER LUBANSKY CIFUENTES MORENO, según radicado 05001-4-25-0569 21 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 105A NRO 046A -055     Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0570-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JUAN  CARLOS RIVERA MEDINA, según radicado 05001-4-25-0570 21 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 034E NRO 106C -015     Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0571-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA CELMIRA BEDOYA ARENAS, según radicado 05001-4-25-0571 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 111B NRO 034CC -021     Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0572-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ELKIN DE JESUS GIL , según radicado 05001-4-25-0572 21 de Agosto de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 112A NRO 036C -083 (00127)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0573-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA ROCIO SEPULVEDA ZAPATA, según radicado 05001-4-25-0573 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 056F NRO 018C -005    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0574-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ELKIN DARIO TABORDA HERNANDEZ, según radicado 05001-4-25-0574 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 098 NRO 063 -199 (00106)    Reconocimiento y licencia 

de Construcción , en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0575-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARLENY DEL CARMEN HIDALGO| LONDOÑO, según radicado 05001-4-25-0575 21 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 109 NRO 046A -055     Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0576-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ADRIANA MARIA VILLA ECHEVERRI, según radicado 05001-4-25-0576 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 058AA NRO 098B -012     Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0577-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

EDISON OCTAVIO TORRES PIEDRAHITA, según radicado 05001-4-25-0577 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 083 NRO 026 -031 (00102)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0578-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OLGA LUCIA LONDOÑO CARDENAS, según radicado 05001-4-25-0578 21 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 080 NRO 087A -075 (0110)    Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0588-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

RAMON ELIAS MUÑOZ SANTA, según radicado 05001-4-25-0588 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 108 NRO 037 -014    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0589-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANA DE JESUS COSSIO, según radicado 05001-4-25-0589 25 de Agosto de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 110A NRO 043 -015    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0590-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA FANNY GUERRERO OCAMPO, según radicado 05001-4-25-0590 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 099 NRO 057D -069    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0591-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

DIOSELINA DIOSA DE CARDONA, según radicado 05001-4-25-0591 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 112A NRO 036C -083 (00129)    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0592-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OFELIA  MARULANDA DE ALZATE, según radicado 05001-4-25-0592 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 057 NRO 088 -053    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0593-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

HECTOR MARIA GUZMAN , según radicado 05001-4-25-0593 25 de Agosto de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 086AA NRO 057 -038 (00105)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0594-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS FERNANDO VILLEGAS MONSALVE, según radicado 05001-4-25-0594 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 084 NRO 039A -012    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0595-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FLOR MARIA MIRANDA ESPINOSA, según radicado 05001-4-25-0595 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 109 NRO 050A -064     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0596-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OLGA CECILIA ECHEVERRI ROJAS, según radicado 05001-4-25-0596 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 056S NRO 062B -030    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0597-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GLORIA LUZ RODRIGUEZ DE MAZO, según radicado 05001-4-25-0597 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 059 NRO 055S -045     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0598-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ROMAN EDUARDO CASTAÑEDA SEPULVEDA, según radicado 05001-4-25-0598 25 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 057G NRO 022B -021    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 

Rad 0599-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GUILLERMO ANTONIO MAZO TEJADA, según radicado 05001-4-25-0599 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 050 NRO 093 -015     Reconocimiento , en su condición 

de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0600-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE LUIS ZULUAGA QUINTERO, según radicado 05001-4-25-0600 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 085 NRO 057A -029     Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 



 

 

Rad 0601-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARCO AURELIO RODRIGUEZ ATEHORTUA, según radicado 05001-4-25-0601 25 de Agosto de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 056HE NRO 018BA -035     Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0602-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FAVIO LEON OSORNO USUGA, según radicado 05001-4-25-0602 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 056H NRO 018B -027     Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0603-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

IVAN ALBERTO RESTREPO TANGARIFE, según radicado 05001-4-25-0603 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 077 NRO 107A -038     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0604-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JUAN JOSE OSPINA VELEZ, según radicado 05001-4-25-0604 25 de Agosto de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 071 NRO 094 -031     Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0605-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANGELA MARIA LOPEZ VELEZ, según radicado 05001-4-25-0605 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 057A NRO 083B -140     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0606-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

WILMAR ANTONIO MOLINA LOPERA, según radicado 05001-4-25-0606 25 de Agosto de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 106A NRO 032 -077     Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0607-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

NELSON  PIEDRAHITA RAMIREZ, según radicado 05001-4-25-0607 25 de Agosto de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 064A NRO 094A -008     Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 


